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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 
Auto Sustanciación N° 162 

Diecisiete (17) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
Ref.: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Dte.: Faber Leandro Paz y/o 
Ddo: Coop. Transportes Timbío (C) 

Rad.: 2018-00179-00 

 

 Teniendo en cuenta que al presente asunto se allegó virtualmente el dictamen 

pericial practicado y decretado a instancia de la parte actora, 

 

SE DISPONE: 

 

 PÓNGASE en conocimiento de la parte demandada el dictamen pericial 

realizado por el perito Nixon Ortiz, el que será controvertido en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, fijada para el día 4 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 

 

 


